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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo» por cada palabra. Al origina 

acompañará un sello móvil de 50 céntimas por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertarÉn 
previo abono c caaado haya persona en ia capital 
que responda de ést j .

Las inserciones se solicitarán del Eicmc. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general déla Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo corno comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, les Gentros oficiales.

EÍ Boletín OScfal se halla de venta en la Iraprapta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LÁ PROVINCIA BE ZAHÁGOZA

ESTE PER!ÓD!CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-«yM ebhgan er, la Península islas adyacentes, Canarias y te- 1 
."■«•oe Africa rajetos a la legislación peninmlar. s Ies veinte dias 4 
■vil) ',0Ict‘íMió~, Bi en ellas no se dispusiese otra c íiu . (Código v
l^'neixa8’^0068 Gchierno són obligatoriapará la capital de ♦
CudMrní d6^?e 66 <-":a4mer.te en e ¡k . y ¿ee- .? cuatro #
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban erte 
B01.ETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reEponsabili- 
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para b u encuadernación, que deberá veilficarse al final 
de cada semestre.

oB^ 
3UV0 $

__PARTE OFICIAL
Rty Alíense XIII (q. D. g.), S. M. ¡a 

yieteria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Fi¿VS e y demás personas de la Augusta Real 

coatinikn sin novedad en su importante salud.
L. *.....  (Gaceía 27 agosto 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
doj 
ja en i

co di1

.. Nú h í. 4.010.

•^n m 1$ imviSClA DI ¡ÁMMá

q N*ege>ciado 5.° — Circulares.
®r‘ Subsecretario encargado del

Ministeri° de la Gobernación, en 
r-ienT*^ ^rcu’ar número 354, me dice lo si-

Núm. 4.011.

El Excmo. Sr. Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Gobernación, en 
telegrama circular número 355, me dice lo si
guiente:

«Según comunicación Ministerio Estado, se 
ha concedido el Exequátur a D. Alfredo Busta- 
mante para ejercer en España el cargo de Cón
sul general de El Salvador, con residencia en 
Barcelona».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de agosto de 1924.
El Gobernador civil;

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA

1921

Metido Ministerio Estado, se ha
^aial DX Exequátur a D. Armando Labra 

M ‘^ulpp^3. e3ei*cer en España el cargo de 
® ‘ ra -hile, con residencia en Bar
* 

aee ea este periódico ofi- 
S-neral conocimiento.

25 de agosto de 1924.

El Gobernador civil,

Manye} de Semprún y Pombo.

♦ * *

Núm. 3.912.

de Cratóhtcta de ¡a pyoráda de ¡mgosai
Anuncio para la subasta de inmuebles 

(para notificar a deudores de domicilio desconocido 
por medio del «Boletín Oficial» y «Gaceta de Madrid^)

Contribución rústica. —Años 1908-14.
D. Mariano Tremps Gario, Recaudador de la Ha

cienda en el pueblo de Csera;
Hago saber: Que en el expediente que insírujo por 

débitos de contribución y trimestre arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan, sus descubiertos para 
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con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
10 de septiembre de 1924, a las once, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al pá- 
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Gasas 
Consistoriales y se remiten al Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gace
ta de Madrid. ,

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo que dispone el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900.

i ." Que Los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Ramona Alqnéxar.
Campo, en Canteras, de 2,00,20 áreas; linda 

N. Luis Guiral, S., E. y O. comunes.
Valor para la subasta, 420 pesetas.

Domingo Belloc Martines.
. Campo, en Vedado Nuevo, de 3 hanegas; 

linda N. Blas Mombiela, S. Horencio Guiral, 
E. riego y O. camino.

Valor para la subasta, 160 pesetas.

Mariano Casafranca Lizabe.
Campo, en Vedado Viejo, de 5 hanegas, 8 

almudes; linda N. Victorio Artal, S. José Ba
llesta r, E. camino y O. Riego.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
José Solclet'iUa.

Campo, Soto de Aguilar, de 7 hanegas; linda 
N.. acequia de Pina, S. carretera de Barcelona, 
E. Clememente Azara, y O. Manuel Goldavar.

Valor para la subasta, 140 pesetas.
Manuel Escuer Al franca.

Campo, en Barranco, de 17 hanegas, 6 almu
des; linda N. acequia de Pina, S. carretera, 
E. y O. terreno común.

Valor para la subasta, 500 pesetas.

Basilio Ferrer Aguilera.
Campo, Palomera, de 2 hanegas; linda norte 

Tomás Lon, S. Francisco Casafranca, E. riego 
y O. camino.

Valor para la subasta, 160 pesetas.
Campo, en Tajaderas, de 15 hanegas; linda 

N. acequia de Pina, S. huega de Villafranca, 
E. carretera y O. comunes.

Valor para la subasta, 840 pesetas
Rafaela Gabás Marín.

Campo, en Carrizal, de 1 hanega, 2 almudes; 
linda N., 8 , E. y O. Agustín Garín.

Valor para la subasta, 80 pesetas.
Manuel Lon Miguel. •

Campo, en Monte de Aguilar, de 8 hanegas; 
linda N., S., E. y O. Condesa de Teba.

Valor para la la subasta, 240 pesetas.

José Laguna Pérez. i* $ 
^-o la difCampo, en Vedado Nuevo, de 3 hane» 

almudes; linda N. Lucas Artal, S. TomásE 
zar, E. riego y O. camino.

Valor para la subasta, 180 pesetas.
Martin Latorre.

1 por neg
it rtmaic

Campo, en Soto de Aguilar, de 8 htoj 
linda N. Soto común, S. Manuel Latorre, E.' Minino

go y O. camino.
Valor para la subasta, 300 pesetas.

Urbano Labarrera.
üicto pa

Campo, en Huertos Altos, de 10 hanegü 
almudes; linda N. Eustaquio de Ruste, S. Es 
rencio Guiral, E. terreno común y 0. riego 
herederos.

Valor para la subaste, 560 pesetas.
Pedro Martín Callea.

jU <c 
deocia

9. Joan 

eo el pi 

Higo s
Campo, en Torre de Abio, de 1 hanega, i* royendo 

mudes; linda N. y S. Andrés y Pascual Girc ««ientes 
E. riego y O. camino.

Valor para la subasta, 60 pesetas.
Juan Palacios Salvador.

isiguien

Campo, en Huerta Baja, de 5 hanegas: ü ^raDC¡Sfl 
N. Mariano Casafranca, S. Francisco Casate 
E. acequia de Pina y O. camino de hereda

Valor para la subasta, 280 pesetas.
Miguel Paños Abós.

lian Al 
Manuel 
Manuel

6 ni!Campo, en Carrizal, de 4 hanegas, - 
des; linda N. Mariano Casafranca, S. Frana 
Casafranca, E. camino y O. riego. 

Valor para la subasta, 260 pesetas.
Ramón Ferrer.

Campo, en Palomera, de 5 hanegas; lio^ 
camino de herederos, S. riego, E. Manan0

Picolas 
Martina 
Aatonic 
fosa A 
fotolo

llestar y O. Pablo Amorós.
Valor para la subasta, 360 pesetas.

Joaquín Val.
Campo, en Torres de Abio, de 1

9 lítonif 
ferial 
lian B-

^nci$ 
campo, en ierres ae a d ío , u « *- J0116' 

almudes; linda N. E. Mombiela, S. Juan E
Jscua 
pntt 
®8QB

E. Mariano Benedí y O. camino. 
Valor para la subasta, 120 pesetas.

■ Manuel Gavín Amorós. .
Campo, en Vedado, de 3 hanegas, í l&hlni 

linda N. camino, S. brazal, E. Nicois- Steba 
Wf

Mel 
tostí 
^quí

Tañe:

No 
ría

y O. Juan Belled.
Valor para la subasta 200 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabie"1^ 

acreedores hipotecarios en su caso, PuedCu|)1$ii< 
fincas hasta el momento de celebrarse la gul 
gando el principal, recargos, costas y de , 
de procedimiento. habí

3 .” Que los títulos de propiedad que 
adquirido de los inmuebles embargados, es 
nifiesto en esta oficina hasta el día de la 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se sUFjp0[td'j 
medios que establece el título 14 de la le) D g||o5 , 
que los licitadores deberán conformarse co 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .* Que para tomar parte en la subas 
licitadores depositar previamente en la t»e 
sidencia el 5 por 100 del valor líquido 
que intenten rematar.
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. m  obligación del rematante entregar en el 
J;i,dfae“da entre el importe del deposito constt- 

3 o-ín de la adjudicación, y
hecha ésta no pudiera ultimarse la ven- 

n«arse el adjudicatario a la entrega del precio 
ÜT» decretará la perdida del deposito, que 
‘ rón las arcas del Tesoro publico.
Toseja a 13 de agosto de 1924. -El Recaudador,
tir ano Tremps.

e,E^

megh 
S. 

riego

Núm. 3.488

Meto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
f la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la pro vi- 

détela de segando grado.
Unan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda

en el pueblo de Altronacid de La Sierra;
Higo saber: Que en el expediente que me hallo ins

iga, truyeodo por débitos de contribución urbana perte- 
1 fceKientcs ai año 1923-24 de esta población, he üictado 

1 siguiente

• Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que’han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

■as;

1?, 1? y 3* trimestres.

Francisco Acero, 13449 pesetas 
Manuel Aldea, 10‘71.
Jun Aldea, 28T7.
Manuel Aldea, 28‘53.
Manuel Alonso, 4‘65.

6 ahí Uniente Angulo, 3*80.
J Merlo mburo, 33;96.

«¡colas Arcos, 5‘34.
^tina Arnal, 85‘65.
Mnio Asensio, 5‘34.
«üa Asensio, 3‘54. 

tiU, Mlomé Aznar, 3‘80.
¡ano Berna!. 13*56.

pría Berna!. 37‘47.
pBernal, 17l82. 
^scual Bernal, 7T4.

J ¿tocisco Bernal, 15‘33. 
"‘i’fiy í3,1161 Bernal, 2‘38.
3 " Bernal, 1‘43. ■ 

Berna!, iS^i. 
,'cente Bernal, 4U27. 
¿so Bernal, 10‘35.

al^ E11®1 Bernal, 20*70.
Bernal, 16‘41.

q -ban Bernal, 2O67O.
¿ ‘5° Bernal, 12‘03.

Bernal, 3‘32. 
¿^Bernal, 8*22.
SBnna1’ 5‘3Í* 
2>tin Blasco, 4‘76.

Bosqued, 39-24.
B°S(lued. <‘84.

^co Burgos, 28‘56. 
®rgos, 25‘71.
^ría DUrgos> 10171.
^^1 4‘28- 
^ia rna,bello> 1‘43.
A^L^eza, 1-90.
V^in ra,Merón- 5*71. 
'lQ Calderón, 2‘38.

¡'panes

linii-

lane^

ás

níir 

.h*

rá^, 

,||cí

J

los

Antonio Calderón, 3‘32. 
Francisco Cardiel, 7‘14. 
Antonio Cardiel, 4‘27. 
Luciano Cardiel, l‘90. 
Antonio Cabello, 1‘43. 
Esteban Castillo, 4‘98. 
Miguel Cebrián, 19‘62. 
Antonio Cerdán, 6’42. 
Nicolás Campos, 18‘54. 
Antonio Campos, 18‘93. 
Miguel Campos, 4’62. 
Nicolás Campos, 17-49 
Nicolás Campos, 54‘95. 
Antonio Campos, 2‘38. 
José Campos, 31-38. 
Emerenciano Campos, 5‘71. 
Teresa Campos, 1V04. 
José Campos, 3‘80.
Alejandro Campos, 30‘69. 
Marcelino Campos, 28‘92. 
Miguel Campos, 39‘63. 
Manuel Ejido, 13*56. 
Mariano Ezquerra, 4*65. 
Carmen Ezquerra, 37*89. 
Catalina Fabro, 1‘41.
J. Francisco Felipe, 10*35. 
Francisco Felipe, 7‘86. 
Gregorio Felipe, 12‘12. 
Pedro Ferrer, 3*80.
José Ferrer, 13*56. 
Francisco Ferrer, 3‘32. 
Manuel Felipe, 9*99. 
Manuel Felipe, 15*36. 
Nicolás Felipe, 2*37. 
Jorge Franco, 16*41. 
Josefa Franco, 7*83. 
Antonio Franco, 13^92. 
Manuel Franco, 2*38. 
Antonio Franco, 4*98^ 
Mariano Galindo, 20*73. 
Pantaleón Galindo,^8'55.

i Simeón Galindo, 4*76.

Miguel Gálvez, 17*82. 
María Gálvez, 7*50.
Ramón Gálvez, 94*68.
Manuel Gálvez, 10*71. 
Hipólito Gálvez, 86*37.
José Gálvez, 7*83.
Manuel Gálvez, 6*06.
Manuel Gálvez, 39*24.
Manuel Gálvez, 2’38.
Manuel Gálvez, 5*70.
Nicolás Gálvez, 27*84.
Vicente Gálvez, 39*99.
Manuel Gálvez, 19*26. 
Mariano Gálvez, 16*59.
Ignacio Gálvez, 15*69. 
Francisco Gálvez, 3*80. 
María Antonia Gálvez, 12*03. 
Manuela García, 4*76.
Julián García, 6*42. 
Bernardino Gasea, 2*38. 
Gregorio Gasea, 1*90. 
Gregorio Gasea, 15*10. 
Francisco Gracia, 7*14. 
Nicolás Gracia, 5*24. 
Francisco Gracia, 22*47. 
Pedro Gracia, 28*92.
Ignacio Gracia, 1*90. 
Ildefonso Gracia, 6*06.
María Gracia, 17*49.
José Gracia, 3*80.
Manuel Gracia, 14*64.
Valero Gracia, 3*80.
Gerardo Gregorio, 19*98. 
Ambrosio Hernández, 11*40, 
Manuel Hernández, *26*40, 
Mariano Hernández, 7*14. 
Martín Hernández, 5*70, 
Manuel Hernández, 4*76. 
Mateo Hernández, 5*34. 
Mateo Hernández, 6*42.

( Continuará’).
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AÚO

SECCIÓN SEXTA
Núm. 3.990.

Chiprana.
De conformidad a lo preceptuado en los artí

culos 467, 471 y 478 del Estatuto municipal vi
gente, durante el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, toda persona 
natural o jurídica, sujeta a la obligación de con
tribuir en las partes personal y real del Repar
timiento general, para el año económico de 
1924-25, deberá presentar en este Ayuntamien
to la relación jurada de las rentas, rendimientos 
y utilidades que deben ser objeto de gravamen. 
Cuantos obligados no presenten en el plazo 
indicado la relación correspondiente, queda
rán obligados a indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de sus utilida
des.

Asismismo y dentro de! mismo plazo, toda 
persona o entidad que tenga en esta población 
personal retribuido, deberá presentar relación 
jurada de los nombres, apellidos, domicilio y 
retribuciones de dicho personal. La omisión de 
esta relación y la inexactitud de la misma, se 
castigará con ía multa de 5 a 50 pesetas, confor
me al artículo 519 del Estatuto.

Chiprada, 26 de agosto de 1924.—El Alcalde, 
Pedro Vicente.

Núm. 3.992.

Lécera.
Por el tiempo reglamentario se halla de ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el recuento general de la ganadería y el apéndi
ce al amillaramiento, ambos para el próximo 
año de 1925-26.

Lécera. 25 de agosto de 1924. — Él Alcalde, 
José Canfrán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.009.

Alcázar de San Juan. 
D. Pablo Santolaya y Cascajo, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza a Ricardo Aísas goteras, cuyas demás 
circunstancias personales y actual paradero se 
ingnora, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
para que comparezca ante la Audiencia provin
cial de Ciudad Real, el día diez y seis de sep
tiembre próximo, a las diez de la mañana, a fin 
de que declare como testigo del Sr. Fiscal en 
el acto del juicio oral de la causa que se sigue 
sobre estafa contra Ambrosio Poveda Casas; 
previniéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Dado en Alcázar de San Juan, a vehti. «e ío ? 
de agosto de mil novecientos veintiem P 
Pablo Santolaya.-P. S. M., Patrocinio 5 
les. j 1 i®1,

Núm. 4.C0S.

Ateca.
»snrlp

D. Juan González Ocampo y Gonzálezñ* £^5 
dón. Juez de instrucción de o s íadón, Juez de instrucción de este partid- 
Ateca;

«GlropMb 
j i artas o 

u-njdi igt 
limenHago saber: Que para pago de respons? 

dades pecuniarias impuestas en causa s¿ 
en este Juzgado, con el número ochenta v5 
de mil novecientos veintiuno, sobre disji 
contra León Maruedo Polo, he acordados 
a la venta, en pública subasta, y por prio 
vez los bienes que le han sido embargada 
las resultas de la causa de que dimana estad 
cutoria y que con su tasación se describe:: 

cuatro
<ro il prtei 
i¿iíotorri.

final, sitos en el término municipal déte 
fuente.

El remate se celebrará en la Sala-audta 
de este Juzgado, el día veintiséis del prfiá 
mes, a las diez horas; se advierte que parir 
mar parte en la subasta habrá de deposita 

ES

previamente sobre la mesa del Juzgado o k i 
oficina correspondiente el diez por cientci 1 .... 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo reqoü 
no se admitirá licitador alguno, pudiencoí *w*in 
cerse el remate a calidad de cederlo a unid

la iiipci

Miniemh:

ro y no se admitirá postura que no cubrai 
lómenos las dos terceras partes del tipo1 
avalúo.

Bienes ^ue se subastan:
l .° Una finca rústica, sita en el paraje, 

minado Centenares, de cabida de una 
que linda al este con finca de Isaac Goton* 
Gregorio Marruedo, oeste José Argueda.1. 
norte Juan Lorenzo Mateo: tasada enlasu^ 

ÍM.e
Do 

• ^.as e 
•'ütiia c

trescientas cincuenta pesetas. d r___
2 .° Otra, en el paraje Navaza, dedos^* - 

tos de yugada; que linda al norte connp»' 
Raimundo Atance. sur yermo, este cam'1;' 
Monreal y oeste Constantino Atance: tasadar-- 
suma de ciento veinticinco pesetas. , j

3 .° Otra, en el paraje, camino de ! 
dos cuartos de yugada; que linda por este,' 1 
no, sur Tomás Mateo, oeste Gregorio Mar 
y norte Raimundo Atance: tasada en laiU' 

^xenv

ciento cincuenta pesetas. ciento cincuenta pesetas. .
4.° Otra, en el paraje de Umbría de *a 

llana, de cabida una yugada; que Hnda: 
Isaac Gotor, oeste

4.° Otra, en el paraje

este yermo, sur Isaac uoior, ousiv ‘ - 
co y norte José Arguedas: tasada en Iasl ' 
doscientas cincuenta pesetas. .

5 .° Otra, en Hoya Roldán, de cabía 
cuartos de yugada, y que linda al oeste 
Baldíos, al este Pascual Mateo y a‘ y 
Mateo: tasada en la suma de ciento ve 

?IXin

Jn0

pesetas. deP
Dado en Ateca, a veintiséis de agjs _c3£;^ 

novecientos veinticuatro. — Juan j 
El Secretario judicial, Licenciado Ange1,

IltPEENTA DEL HOSPICIO
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